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Santiago de Cali, 16 de agosto de 2023 

 

Visto el escrito de réplica de los REGISTRADORES ESPECIALES DE CALI, JUAN 

CARLOS DORADO RÍOS y NELSON BERTRAND BARROS CHING1, se advierte 

que allí informan que de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011 “Por 

la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, 

de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones”, “los partidos y movimientos políticos 

con personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección popular 

previa verificación del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidatos…”, requisitos 

y calidades que según dice, para el caso concreto, no son otros que el acuerdo de 

coalición programático y político celebrado entre los partidos Colombia Humana 

(CH) a través de su representante legal EDUARDO RAFAEL NORIEGA DE LA 

HOZ, Polo Democrático Alternativo (PDA) a través de su representante legal 

ALEXANDER LÓPEZ MAYA, Unión Patriótica (UP) a través de su representante 

legal GABRIEL BECERRA YAÑEZ, Partido Comunes (PC), a través de su 

representante legal TULIO MURILLO ÁVILA, Partido del Trabajo de Colombia 

(PTC) a través de su representante legal MARCELO TORRES BENAVIDES, 

Partido Esperanza Democrática (PED) a través de su representante legal JULIO 

ENRIQUE CARRASCAL PUENTES, Partido Comunista Colombiano (PCC) a 

través de su representante legal JAIME CAICEDO TURRIAGO y Todos Somos 

                                                 
1 Archivo 14 del expediente digital 



 

Colombia (TSC) a través de su representante legal ELIZABETH CORTÉS 

SUÁREZ, acuerdo de coalición programático denominado PACTO HISTÓRICO, 

para inscribir candidatos a la Junta Administradora Local por la circunscripción 

territorial de Cali, firmado y aprobado el 29 de julio de 2023 en la ciudad de Bogotá, 

D.C., el juzgado RESUELVE: 

 

1. VINCÚLESE a la presente acción de tutela al señor EDUARDO RAFAEL 

NORIEGA DE LA HOZ, en calidad de representante legal del partido político 

Colombia Humana (CH) y a los partidos y movimientos políticos Polo 

Democrático Alternativo (PDA) a través de su representante legal ALEXANDER 

LÓPEZ MAYA, o quien haga sus veces, Unión Patriótica (UP) a través de su 

representante legal GABRIEL BECERRA YAÑEZ o quien haga sus veces, 

Partido Comunes (PC) a través de su representante legal TULIO MURILLO 

ÁVILA o quien haga sus veces, Partido del Trabajo de Colombia (PTC) a través 

de su representante legal MARCELO TORRES BENAVIDES o quien haga sus 

veces, Partido Esperanza Democrática (PED) a través de su representante legal 

JULIO ENRIQUE CARRASCAL PUENTES o quien haga sus veces, Partido 

Comunista Colombiano (PCC) a través de su representante legal JAIME 

CAICEDO TURRIAGO o quien haga sus veces y Todos Somos Colombia (TSC) 

a través de su representante legal ELIZABETH CORTÉS SUÁREZ o quien haga 

sus veces, con el fin de que ejerzan su derecho de defensa y en el término de 

dos (2) horas se pronuncien sobre cada uno de los hechos, pretensiones y 

derechos fundamentales expuestos en la tutela, para lo cual se le adjuntará 

copia de la misma. 

2. NOTIFICAR a las partes el presente auto en la forma más expedita posible. 

 

CÚMPLASE, 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez 
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